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Zipaquirá, Cundinamarca, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Rev isadas las presentes diligencias las cuales correspondieron por 

reparto a este Despacho judicial, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

D  I  S  P  O  N  E : 

 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, so pena de rechazo, se subsane 

respecto de dar cumplimiento al inciso 2º del precepto 89 del Código 

General del Proceso, adjuntándose copia de la demanda como 

mensaje de datos, para el archivo del Juzgado y el traslado. 

 

SEGUNDO. Advertir que con el escrito que subsane la demanda debe 

aportarse copia para traslado y archivo. 

 

TERCERO: Reconocer personaría para actuar a la abogada EVELIN 

POVEDA CASTRO, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
El Juez, 
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